
ACUERDO 565 DE 2016 

 

 

“Por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los 

Empleados Públicos de Carrera Administrativa y en Periodo de Prueba.” 

 

 

CAPÍTULO I. 

 

1.5. Evaluación de gestión por áreas o dependencias: Es aquella que realiza anualmente 

el Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, por medio de la cual verifica el 

cumplimiento de las metas institucionales por parte de las áreas o dependencias de la entidad 

respectiva. Se define como fuente objetiva de información respecto al cumplimiento de las 

metas establecidas y es suministrada a los responsables de la evaluación por el Jefe de la 

Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, constituyéndose en parte de la evaluación 

definitiva del empleado. 

 

CAPÍTULO II. 

 

RESPONSABLES Y PARTICIPANTES DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

LABORAL. 

ARTÍCULO 8o. RESPONSABLES EN EL SISTEMA TIPO DE EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO LABORAL. Son responsables quienes por mandato legal estén obligados a 

adoptar, administrar y vigilar el Sistema, estos son: la Comisión Nacional del Servicio Civil, el 

Jefe de la Entidad o Nominador, el Jefe de la Oficina de Planeación o quien haga sus veces, el 

Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, el Jefe de la Unidad de Personal 

o quien haga sus veces, la Comisión de Personal, los Evaluados, los Evaluadores o 

Comisiones Evaluadoras según sea el caso y el Superior Jerárquico del Evaluador. 

Las obligaciones que deben cumplir, los responsables arriba mencionados, en el marco del 

Proceso de Evaluación del Desempeño Laboral son las siguientes: 

1. Comisión Nacional del Servicio Civil 

a) Establecer el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral, que deberá ser 

adoptado por las entidades públicas señaladas en el artículo 5o del presente acuerdo. 
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b) Ejercer inspección, vigilancia y control en los procesos de Evaluación del Desempeño 

Laboral que efectúen las entidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, 

sus Decretos Reglamentarios y en el presente acuerdo. 

c) Absolver las consultas que en materia de Evaluación del Desempeño Laboral sean 

presentadas sobre la aplicación e interpretación del Sistema Tipo. 

2. Jefe de la Entidad o Nominador 

a) Adoptar mediante acto administrativo el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño 

Laboral de que trata el presente acuerdo, mientras se aprueba y se adopta en su entidad el 

sistema propio. 

b) Designar mediante acto administrativo a los empleados que conformarán las Comisiones 

Evaluadoras, cuando haya lugar a ello, para el periodo de evaluación correspondiente. 

c) Constatar que la Evaluación del Desempeño Laboral de los empleados se efectúe con base 

en los parámetros previamente establecidos en el presente acuerdo y que con ellos se permita 

fundamentar un juicio objetivo sobre el desempeño laboral y los aportes al cumplimiento de las 

metas institucionales, de acuerdo con la planeación de la entidad, así como, sobre el 

desarrollo de competencias comportamentales comunes y por nivel jerárquico de conformidad 

con las normas establecidas para tal fin y la aplicación de la Evaluación de Gestión por Áreas 

o Dependencias de la Oficina de Control Interno. 

d) Ordenar por escrito y de manera inmediata la evaluación extraordinaria del empleado de 

carrera administrativa cuyo desempeño deficiente haya sido debidamente soportado. 

e) Designar el empleado que realizará la evaluación a los servidores por retiro del evaluador 

cuando este no lo haya efectuado o cuando se presente impedimento o recusación 

debidamente comprobada. 

f) Resolver en los términos y plazos establecidos en la ley el recurso de reposición interpuesto 

contra el acto administrativo que declare la insubsistencia del nombramiento del empleado 

sujeto de evaluación, por calificación definitiva en el nivel no satisfactorio, en los casos que 

indique la ley. 

g) Resolver dentro de los cinco (5) días siguientes a su presentación, la procedencia o no de 

los impedimentos o recusaciones, designando al nuevo evaluador si hay lugar a ello, de 

conformidad con lo establecido en la normatividad vigente. 

h) Adoptar las medidas necesarias para mantener los registros y documentos requeridos para 

asegurar la efectividad del Sistema de Evaluación del Desempeño Laboral en su entidad. 

i) Adoptar en un término no superior a diez (10) días las medidas correspondientes, cuando no 

se haya adelantado la concertación o fijación de compromisos laborales. 
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j) Designar mediante acto administrativo a un tercer miembro ad hoc de la Comisión 

Evaluadora, que será un servidor de Libre Nombramiento y Remoción o en su defecto un 

empleado de carrera de igual o superior nivel y grado que el evaluado, quien intervendrá 

cuando no exista acuerdo de la Comisión Evaluadora frente a un asunto de su competencia. 

k) Designar, mediante acto administrativo al servidor de Libre Nombramiento y Remoción que 

resolverá el recurso de apelación de la Evaluación del Desempeño que tenga el carácter de 

definitiva, en caso que el superior jerárquico del evaluador haga parte de la Comisión 

Evaluadora. En caso que el nominador sea parte de la Comisión Evaluadora, no habrá lugar a 

la interposición del recurso de apelación. 

3. Jefe de la Oficina de Planeación o quien haga sus veces 

a) Poner bajo conocimiento de los responsables del Proceso de Evaluación del Desempeño 

Laboral, durante los primeros treinta (30) días del mes de enero de cada año, la información 

relativa a las metas por áreas o dependencias de acuerdo con los requerimientos para la 

concertación de los compromisos laborales, las cuales serán referente obligatorio en el 

Proceso de Evaluación del Desempeño Laboral. 

b) Poner bajo conocimiento de los responsables del Proceso de Evaluación del Desempeño 

Laboral la información del avance logrado por las áreas o dependencias en la ejecución de 

sus metas, para que los evaluadores puedan efectuar el seguimiento a los evaluados en sus 

compromisos laborales. 

4. Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces 

a) Dar a conocer a los responsables de la Evaluación del Desempeño, el resultado de la 

Evaluación de Gestión por Áreas o Dependencias, de acuerdo con los términos establecidos 

para tal fin en el literal a) del artículo 26 del presente acuerdo y lo dispuesto por el Consejo 

Asesor del Gobierno nacional en materia de control interno de las entidades del orden 

nacional o territorial; evaluación que hace parte de la calificación definitiva de la Evaluación del 

Desempeño Laboral. 

b) Resolver en única instancia la reclamación que sobre esta calificación efectúe el evaluado y 

remitir el resultado correspondiente al evaluador para que lo incluya al resolver el recurso 

interpuesto por el evaluado. 

c) Dirimir cuando exista empate en las decisiones adoptadas por la Comisión de Personal 

frente a las reclamaciones que esta deba conocer con relación a la concertación de 

compromisos. 

5. Jefe de la de Unidad de Personal o quien haga sus veces 

a) Liderar en la entidad la implementación del Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño 

Laboral, de los empleados de carrera y en periodo de prueba. 
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b) Coordinar la capacitación de los responsables del Proceso de Evaluación del Desempeño 

Laboral, con el fin de garantizar la correcta aplicación del Sistema Tipo. 

c) Presentar al Jefe de la Entidad o Nominador a más tardar el 30 de abril de cada año 

informes sobre los resultados consolidados obtenidos en el proceso de Evaluación del 

Desempeño Laboral, que contengan análisis cuantitativos y cualitativos que permitan 

establecer el Plan de Estímulos e Incentivos, así como detectar las fortalezas y debilidades, 

para que sean tenidas en cuenta en el Plan Institucional de Capacitación y en el Plan de 

Bienestar de la entidad, de tal manera que contribuyan en la toma de decisiones estratégicas 

para la mejora en la prestación de los servicios a cargo de la entidad. 

d) Las demás que le establezca la ley o el reglamento. 

6. Comisión de Personal 

a) Velar porque se cumpla el proceso de Evaluación del Desempeño Laboral de conformidad 

con los términos y condiciones establecidos en el presente acuerdo y poner en conocimiento 

de la CNSC y de quienes les competa, las presuntas irregularidades que conozcan. 

b) Conocer y resolver en única instancia, las reclamaciones que formule el evaluado 

inconforme con la fijación de compromisos laborales que se realiza en los casos señalados en 

el literal a), numeral 1 del artículo 22 y el literal a), numeral 1 del artículo 31 del presente 

acuerdo. Tal reclamación deberá decidirse en un plazo máximo de quince (15) y diez (10) días 

hábiles, si se trata del periodo anual u ordinario o para el periodo de prueba, respectivamente. 

c) Conocer y resolver en única instancia, las objeciones que formule el evaluador inconforme 

con la propuesta de compromisos laborales presentada por el evaluado que se realiza en los 

casos señalados en el literal b), numeral 1 del artículo 22 y el literal b), numeral 1 del 

artículo 31del presente acuerdo. Estas objeciones deberán decidirse en un plazo máximo de 

quince (15) y diez (10) días hábiles si se trata del periodo anual u ordinario o para el periodo 

de prueba, respectivamente. 

d) Informar a la Comisión Nacional del Servicio Civil las incidencias que afecten el proceso de 

Evaluación del Desempeño Laboral, inmediatamente se produzcan, e igualmente informarle 

trimestralmente y por el medio que establezca la CNSC, sobre sus actuaciones y el 

cumplimiento de sus funciones en los asuntos relacionados con la Evaluación del Desempeño 

Laboral. 

e) Declarar el impedimento de alguno de sus integrantes cuando se presente alguna de las 

causales previstas en la ley. 

7. Evaluados (Empleados sujetos de evaluación) 

a) Conocer y cumplir con las normas de carrera administrativa y en particular las establecidas 

en el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral, así como las instrucciones 

impartidas por la entidad al respecto, y en general la normatividad e instrumentos que hacen 

parte del mismo. 
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b) Solicitar ante el Jefe inmediato la concertación de los compromisos dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes al vencimiento del plazo establecido para el periodo respectivo, caso 

en el cual el evaluador deberá cumplir de forma inmediata o a más tardar el día hábil siguiente 

con su obligación. Si no se hubiere cumplido tal responsabilidad, el empleado sujeto de 

evaluación presentará, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento de dicho 

término, una propuesta de compromisos, la cual se entenderá aprobada de manera inmediata 

y será remitida por este al evaluador, con copia a la hoja de vida del evaluado, salvo que sea 

objetada por el evaluador en los términos previstos en el literal c) del numeral 6 del presente 

artículo, la misma responsabilidad se surtirá para el periodo de prueba. 

c) Presentar ante la Comisión de Personal la reclamación que se suscite por la inconformidad 

en la fijación de compromisos en los términos previstos en el literal b) del numeral 6 del 

presente artículo, durante los cinco (5) días siguientes a la comunicación de los mismos, quien 

la conocerá en única instancia. En caso que la misma no se pronuncie, el evaluado deberá 

informar de ello a la CNSC para que esta, de considerarlo pertinente, ejerza su facultad de 

vigilancia. 

d) Solicitar ser evaluado dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del 

plazo previsto para evaluar o a la ocurrencia del hecho que la motiva. Si dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes a la solicitud, el evaluador no lo hiciere, la evaluación parcial 

eventual, semestral o la calificación definitiva se entenderá satisfactoria en el porcentaje 

mínimo. La no calificación dará lugar a investigación disciplinaria para el evaluador, la 

comisión evaluadora, o funcionarios responsables según sea el caso. 

e) Interponer de manera personal, por escrito y sustentado, en la diligencia de notificación o 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a ella, el recurso de reposición y en subsidio el 

de apelación frente a la calificación definitiva, los cuales conocerá el evaluador y el inmediato 

superior de este, aportando las respectivas evidencias en los términos y plazos establecidos. 

f) Recusar en los términos y plazos establecidos a los evaluadores cuando advierta alguna de 

las causales de impedimento y allegar las pruebas que pretenda hacer valer. 

g) Aportar al Jefe inmediato o Comisión Evaluadora, según sea el caso, las evidencias que 

pretenda hacer valer durante el proceso de Evaluación respectivo, en los términos y plazos 

establecidos. 

8. Evaluadores (Superior o Jefe Inmediato del Evaluado o Comisión Evaluadora, según 

sea el caso) 

a) Realizar la Evaluación del Desempeño Laboral dentro de los plazos y casos establecidos en 

el presente acuerdo. 

b) Concertar los compromisos laborales y dar a conocer las competencias comportamentales 

objeto de la evaluación, de acuerdo con los lineamientos e instrumentos establecidos en el 

presente acuerdo, a más tardar el veinte ocho (28) de febrero de cada año para el periodo 

anual u ordinario o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la inducción del empleado, 

cuando se trate de periodo de prueba. En caso de renuencia por parte del evaluado y vencido 



el término para concertar los compromisos laborales, el evaluador procederá a fijarlos dentro 

de los cinco (5) días hábiles siguientes, sin perjuicio de la reclamación del evaluado. 

c) Objetar ante la Comisión de Personal la propuesta de compromisos laborales presentada 

por el evaluado, en consonancia con el literal c) del numeral 6 del presente artículo, en el 

evento que estos no se ajusten a los objetivos y metas institucionales del Área o Dependencia. 

Esta deberá presentarse dentro de los tres (3) días siguientes a la presentación de la 

propuesta por el evaluado. 

d) Realizar el seguimiento al desempeño laboral de los empleados a su cargo en los términos 

y condiciones establecidos en el presente acuerdo y formular las recomendaciones y acciones 

preventivas o correctivas que estime necesarias, mediante planes de mejoramiento que se 

requieran para propiciar un desempeño sobresaliente, aplicando las herramientas que 

permitan constatar el seguimiento. 

e) Dar información de retorno al evaluado, durante el proceso de seguimiento. 

f) Actuar como único responsable de la custodia del Portafolio de Evidencias de los empleados 

a quienes le corresponde evaluar. 

g) Realizar las evaluaciones parciales eventuales de conformidad con las condiciones y 

lineamientos establecidos en el presente acuerdo. 

h) Evaluar y calificar el desempeño del empleado, previa verificación del cumplimiento de los 

compromisos laborales y las competencias comportamentales, de acuerdo con: 

i) El portafolio de evidencias establecido; 

ii) Los resultados del seguimiento efectuado y, 

iii) Los resultados de la evaluación del área o dependencia. 

i) Comunicar al empleado sujeto de evaluación el resultado de las evaluaciones parciales 

semestrales, y parciales eventuales, si hay lugar a las mismas, y notificar en los términos y 

plazos contenidos en el presente acuerdo, el resultado de las calificaciones definitivas 

obtenidas. 

j) Mantenerse actualizado en las normas, procedimientos e instrumentos relativos al Sistema 

de Evaluación del Desempeño Laboral. 

k) Realizar el ajuste de los compromisos laborales concertados o fijados para el respectivo 

periodo, con ocasión de las causales establecidas en el presente acuerdo. 

l) Declararse impedido para efectuar la Evaluación del Desempeño Laboral, de conformidad 

con las causales establecidas en la normatividad vigente sobre la materia. 



m) Resolver los recursos de reposición que se presentan contra la evaluación definitiva en los 

términos establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. En los casos en los que actúe la Comisión Evaluadora, el recurso de 

reposición será resuelto por esta y el de apelación, por el superior jerárquico del evaluador, 

que en todo caso será un empleado de Libre Nombramiento y Remoción. Dar traslado al 

responsable de Control Interno para que resuelva en única instancia la reclamación que se 

presente frente a la calificación del área o dependencia e incorporar la decisión en la 

resolución del recurso. 

n) Solicitar ante el nominador o quien haga sus veces en la entidad, la expedición de la orden 

de la evaluación extraordinaria de los empleados de carrera cuyo desempeño deficiente se 

encuentre debidamente soportado. 

 

ARTÍCULO 17 

ESCALAS DE CALIFICACIÓN. Son los instrumentos que permiten ubicar cuantitativa y 

cualitativamente el resultado de la EDL de un empleado y está integrada por: 

1. Compromisos laborales. Los compromisos laborales serán calificados según su 

cumplimento en un rango de uno a cien (1 – 100), calificación que posteriormente será 

ponderada para hacerla corresponder con los pesos porcentuales establecidos en las tablas 

del artículo precedente. 

2. Competencias comportamentales. El evaluador asignará el valor que le corresponda de 

acuerdo al nivel de desarrollo de las competencias, con base en la siguiente escala: 

NIVELES DE 

DESARROLLO 
DESCRIPCIÓN CUALITATIVA Resultados cuantitativos 

  Periodo 

  Anual u 

ordinario 
Periodo de Prueba y 

Extraordinaria 
BAJO El nivel de desarrollo de la competencia no se presenta con un impacto 

positivo que permita la obtención de las metas y logros esperados. 
4 6 

ACEPTABLE El nivel de desarrollo de la competencia se presenta de manera 

intermitente, con un mediano impacto en la obtención de metas y logros 

esperados. 

6 9 

ALTO El nivel de desarrollo de la competencia se presenta de manera 
permanente e impacta significativamente de manera positiva la obtención 

de metas y logros esperados. 

8 12 

MUY ALTO El nivel de desarrollo de la competencia se presenta de manera 

permanente, impactando significativamente la obtención de metas y logros 
esperados y agrega valor a los procesos generando un alto nivel de 

confianza. 

10 15 

3. Evaluación de gestión por áreas o dependencias. Con base en el resultado obtenido de 

la Evaluación del Área o Dependencia por la Oficina de Control Interno, el Jefe de la Oficina 

de Control Interno o quien haga sus veces remitirá la calificación de 1 a 10 de este 

componente, la cual se trasladará al evaluador para la calificación del evaluado. 

ARTÍCULO 18. FORMATOS. El diligenciamiento de los formatos anexos del Sistema Tipo de 

Evaluación del Desempeño Laboral que hacen parte integral del presente acuerdo, deberá 



efectuarse en cumplimiento de las directrices y mecanismos adoptados por la CNSC, y estos 

son: 

a) Formato 1. Información General: consolida y detalla la información concerniente a los 

compromisos laborales, competencias comportamentales, evaluación de gestión por áreas o 

dependencias y la calificación correspondiente para el periodo semestral y anual. 

b) Formato 2. Compromisos Laborales y Competencias Comportamentales: en este se 

identifica al evaluado y evaluador(es) y se establecen los compromisos laborales y las 

competencias comportamentales, corresponde a la segunda fase del proceso de evaluación. 

c) Formato 3. Evidencias: describe la información relacionada con los soportes que 

demuestran el nivel de cumplimiento o incumplimiento de los compromisos o competencias, 

los cuales deben ser registrados durante todo el tiempo y periodo al que corresponde el 

proceso de evaluación. 

d) Formato 4. Calificación de Competencias Comportamentales: hace referencia a la 

valoración de los niveles de desarrollo de las competencias comportamentales objeto de 

evaluación. 

e) Formato 5. Evaluación de Gestión por Áreas o Dependencias: contiene la evaluación 

efectuada por el responsable de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, sobre la 

gestión anual de las áreas o dependencias, la cual solamente será tenida en cuenta en la 

evaluación definitiva correspondiente al periodo anual u ordinario. 

f) Formato 6. Reporte Calificación Periodo Anual u Ordinario: consolida los resultados de las 

evaluaciones parciales semestrales y la definitiva. Mediante este, el evaluador comunica o 

notifica las evaluaciones correspondientes. 

g) Formato 7. Plan de Mejoramiento: permite registrar las acciones que se formulen para 

mejorar o superar brechas, así como su seguimiento durante todo el proceso de evaluación. 

h) Formato 8. Evaluación Parcial Eventual: se diligencia únicamente cuando se presente 

alguna de las causales establecidas en el numeral 2 del artículo 25, en el periodo anual u 

ordinario y es proporcional al tiempo que se evalúa. 

i) Formato 9. Evaluación Extraordinaria: se diligencia únicamente cuando se presenta 

información soportada sobre el presunto desempeño deficiente del empleado con respecto a 

los compromisos concertados o fijados, según lo establecido en el artículo 27 del presente 

acuerdo. 

j) Formato 10. Evaluación Inferior a un año: registra la calificación y consolida los resultados 

de la evaluación definitiva, en caso que el periodo de evaluación sea inferior a un año o al 

establecido. 

k) Formato 11. Evaluación en Periodo de Prueba: registra la calificación de los compromisos 

laborales y competencias comportamentales, y consolida los resultados de la evaluación del 
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periodo de prueba. Igualmente, mediante este formato, el evaluador notifica los resultados de 

la misma. 


